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nes que corresponden a dichos Servlcl08 en 108 M1n18ter100. res
pectivos y podrán relacionarse directamente con el Departa·
mento d<> MovllJzaclón del Bervlclo central.

D1cho8 Departamentos de Movilización tendrán la campo
slcl6nque ca.da Ministerio estime conveniente. dentro de las
directrices generales del Servicio Central.

Árt1culo deC1motercero.-Por cada uno de lOS Serv1Clos ele
Movilización ministeriales se· nombrarán las Delegaciones Re
¡ionales. ProV1nc1ales o Comarcales qUe se estimen necesarias
pal'a el cumplimiento de sus misiones dentro de las directrices
generales del Servicio Central.

La coordinación lnterministerlB.I entre estas DeJegacfones.
cuando sea necesaria, se regulará por directivas a establecer
por el servicio Central de Movilización. oida la Junta Tnter
ministerial del mismo.

Articulo decunocuarto.-Las miSIones relativas a la moVI
liZación serán•. en general. compatibles con· las específlcas de
todo Organismo existente ya. en las actuales estructuras. No
obstante. cada Ministerio podrá dedicar a estas misiones el
personal a que·Be refiere el segundo oárraJ'o del artículo du~

décimo del presente Decreto. .
LoB Ministerios. civiles podrán solicitar de la PresidencIa

del Gobierno el desetno a sus respectivos Servicios de Mov1ll
2ación de personal militar. técnico en dicha materia.

Articulo decimoquinto.-Se faculta a la Presidencia del Go
bierno para que, a propuesta del Alto Estado 'Mayor y de los
respectivos Mintsterios. dicte las disposiciones necesarias para
el desarroUo de este Decreto.

Ast lo disPongo por el presente Decreto, dado en La Corutia.
a dieciSéis de agosto de mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

F.1 Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 24 de septiembre de 1969 por la que se
establecen los programas para 'la selecctón de as
pirantes a los cursos de Diplomados de especia
lidades de los Servicios de Farmacia de 1a,<; FAS.

Excelentísimos .refiores:

El aJ;'tlculo cuarto de la Orden de este Departamento ele
28 de febrero de 1969 establece que para. seleccionar a los
Fannacéuticos de las FAS que hayan de asistir a 10$ cursos
de Diplomados en las especialidades de Farmacia Militar. se
efectuará una prueba restringida a base de un prognuna de
temas relacIonados con la especialidad. de que se trate.

En su· virtud, a propuesta de los Mirtisterios del Ejército.
Marina y Aire, coordinados por el Alto Estado Mayor. esta
Presid'encla del Gobierno dispone:

Los programas que regirán en las pruebas de selección para,
segu1r 198 cursos de Diplomados en las distintas especialidades
farmacéuticas son los contenidos en el anéXo que Sigue; dichos
programas serán revisados cada cuatro años, a fln de introducir
en ellos las mocUflcaclones que los avances de la c1encia aoon~
sejeÍl.

Lo digo a vv. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

CARRBRO

Excmos~ sres. Ministros del Ejércit;o. de Marina y del Alre.
Excmo.· sr.' General Jefe del Alto· Estado Mayor.

ANEXO

SERVICIOS DE FARMACIA DE LAS FUERZAS ARMADAS

PROGRAMA PARA LA PRUEBA DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE «ANÁLISIS» (A y Bl

Tema 1.0 Análisis instrumental.
Tema 2.° Cromatografía.
Tema 3.° Claslficaelónanalitica de cationes y aniones.
Tema. 4.° Análisis cuantitativo: grav1metrías.
Tema 5.° Anális1s cuantitativo: volumetrías.
Tema. 6.0 Anál1sts orgánico element1V.
Tema.7.0 Análisis orgánIco funcional.

Tema 8." Análisis biOlógicos: sus caracterLsticas.
Tema 9.° Análisis microbiológicos: sus car8Cteristicas.
Tem:"! 10. Análisis Toxicológicos: Sus caracterisUcas.

PROGRAM.-". PARA LA PRUEBA DE SELECCIóN OE LOS ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE (BROMATOLOGÍA»

Tema lo'" Agentes energéticos. consumo fundamental.
Téma 2.'" Alimentos estimulantes.
Tema :1.0 Bebidas alcohólicas y condimentos.
Tema 4.° Aguas.
Tema 5.0 Vitaminas.
Tema 6.° Grasas.
Tema 7.1) Proteínas.
Tema 8.1) Hidratos de carbOno.
Tema 9.0 Microfactores en la alimentación.
Tema 10. Alteración. conservación y transporte de los aUmentos. <

PROGRAMA PARA LA rRUEBA DE SELECC1ÓN DE LOS ASPIRANTES A tA
ESPECIALmAD DE «OPTICA DE ANTEOJElÚA»

Tema. 1.'" Fisiologia del ojo humano.
Tema 2.° LU2.-Intensidad luminosa.-Fotometr1a.
Tema 3.° Reflexión de la luz.-Leyes generales.--Espejos.
Tema 4.° .Ref~aceión de la luz.-Leyes generales.
Tema 5.° Lentes.
Tema· 6.° Prismas.
Terna 7.0 Acomodación ópt1ca·.~Defectos de la Visión y sus eo-

rrecciones.
Tema 8.° Fenómenos de interferencia y dIfracción.
Tema 9.° Teoría de los colores.
Tema 10. Aparatos ópticos.

PROGRAMA PARA LA PRUEBA DE SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE «SíNTESIS DE MEDICAMENTOS E INDUSTRIA QUÍMICO--

FARMACÉUTICA»

Tema 1.0 Métod08 de trabajo en la slntesis de medicamentos.
Tema 2.° Operaciones unificadas.
Tema 3.° Humedad y acondicionamiento de aire.
Tema 4.° LiofUiz,ación,
Tema 5.Cl Elaboración de formas farm.acéuticas.
Tema 6.1) Fermentaciones industriales.
Tema 7.1) Preparación industrial de medieamentos sintéticos:

procesos fundamentales.
Tema 8.Cl Antibióticos,
Tema 9.° Alcaloides.
Tema 10. Vitaminas,

PROGRAMA PARA LA PRUEBA DE SELECCIÓN DE LOIJ ASPIRANTES A LA
ESPECIALIDAD DE «'I'tCNICAS DE APLtCACIÓK EN RADIACTIVIDAD»

Tema 1.0 Estructura del átomo.-1II. nÚcleo.-Masa atómica.
EqUivalencia entre mMa· y energfa: eeua.ctlm de
Einstein.

Tema 2.° Radiactividad.-Desintegraci6n radiactiva.
Tema 3.° Naturaleza y propiedades de los diferentes tipos de

radiaciones.
Tema 4.° Isótopos radiactivos.-Consideraciones generales.
Tema· 5.~ Ptodueción de isótopos.

,Tema 6.° Efectos de las radiaciones.
Tema 7;° Radioprotección.
Tema B.O Detección y medida de las radlaclones nucleaN&. .
Tema 9.° Aplicaciones de los r8dloisótopos en química.
Tema 10. Aplicaciones de los radiois6topoS en la biolog1a y en

la Industria.

ORDEN de 24 de septiembre de 1869 sqbrenormas
para garant-fzar la calidad· de la merlU2accmgelada.

Excelentísimos seftores:

Las variad88 circunstanel.as que concurren en la comerc.t8r-o
llzaci6n del pescado congelado aconsejan el establecimiento de
unas nonnas. tanto en nuestras flotas pesqueras y COngelad~

ras como en los procesos de distribUción, que al mismo tiempo
qUe aseguren la' calidad del produc.to garanticen su debida
presentación y adecuada condición sanitaria.

En su virtud. esta. Presidencia del Gobierno. a propuesta
de los Ministros de la Gobernación y de' Comercio. y oldo el
ConseJo Ordenador de Transportes Marltimos y Pesca Maríti
ma. dispone lo siguiente:

Articulo 1.0 La ordenación y regulación de las aet1vlda4~

que efectúen los' buques congeladores ~oles~ a


